
de El Espinal E.S.P. 

FORMATO DE FIJACION Y DESFIJACION DE NOTIFICACION DE AVISO POR EDICTO 

La Dirección Operativa de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP. Ante la 
imposibilidad de notificar personalmente a las personas que a continuación se relacionan, procede de 

conformidad con el Art.69 del C.C.A a fijar los presentes avisos para surtir la notificación de los 
siguientes oficios 	o resoluciones: 

No. DE 
AVISO 

FECHA 
AVISO 

CODIGO NOMBRE No. RADICADO 
RESPUESRESPU ESTA 

FECHA DE 
OFICIO ' 

13/03/2024 55 JOAQUIN VARGAS GONZALEZ 20245200016701 07/03/2024 

14/03/2024 600 CASTRO ALBERTO 20245200015321 06/03/2024 

14/03/2024 599 CASTRO DE PALMA LIGIA 20245200015331 06/03/2024 

14/03/2024 598 MIGUEL MARIANO CHAMORRO 20245200015341 06/03/2024 

.1403/2024 597 GALEANO JUSTO 20245200015371 06/03/2024 

14/03/2024 601 MARIA DEL CARMEN CARDENAS 
GOMEZ Y OTRO 

20245200015311 06/03/2024 

14/03/2024 548 GARZON MARIAEESTRELLA 20245200015481 06/03/2024 

-14/03/2024 .  618 GUALTEROS BARBARA 20245200015411. 06/03/2024 

14/03/2024 546 FRANK MANUEL CAMPOS DURAN 2024520001'5801 06/03/2024 

14/03/2024 495 PARRA VASQUEZ RODOLFO 20245200015671 06/03/2024 

14/03/2024 10296 EDITH ESPERANZA PARRA VASQUEZ 20245200015681 06/03/2024 

14/03/2024 6.43 JOSE DAVID GUTIERREZ HERNANDEZ 20245200015691 06/03/2024 

14/03/2024 19918 JOSE DAVID GUTIERREZ HERNANDEZ 20245200015701 06/03/2024 

14/03/2024 15238 HOGAR COMUNITARIO O SUSTITUTO 20245200015711 06/03/2024 

14/03/2024 642 COLEGIO LOS ANGELES 20245200015791 06/03/2024 

14/03/2024 640 VELASQUEZ MARIA EUGENIA 20245200015771 06/03/2024 

Se deja constancia que el (los) aviso (s) fueron publicados el día 18/03/2024-en la cartelera de la Oficina del 
Servicio al Cliente y en ellos se encuentran adjuntos el acto administrativo que hacen parte integral del mismo, 
por el termino de cinco (5) días, es decir, hasta 	22/►  2024-y su notificación quedara surtida el día 
01/04/2024. 

JOHAN FERNANDO NIÑO CALDERON 
Director Operativo 

Proyecto: Steven Orlando Vega Trujillo - Profesional Universitario grado 
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Al contestar por favor c te estos datos 

Radicado. No. 20245200016701 
Fecha: 07-03-2024 

Señor (a) 

JOAQUIN VARGAS GONZALEZ C.C.1.105.675.743 
CI 1 10-74 Isaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 55 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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de El Espinal E.S.P. 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Cordialmente, 

JOHAN FERNAND NO C 
Director Operativo 

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20245200015321 

Fecha: 06-03-2024 

Señor (a) 

CASTRO ALBERTO 
CI 3 9-46 'salas Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 600 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 	 t 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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Cordialmente 

JOHAN FER 
Director Oper 

RON 

de E, Esp ∎ nal E.S.P. 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV). 

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor cite estos datos' 
Radicado. No. 20245200015331 

Fecha: 06-03-2024 

Señor (a) 

CASTRO DE PALMA LIGIA 
CI 3 9-48 Isaías Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 599 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante e! contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Cordialmente, 

JOHAN FER 	NINO AL'DERON 
Director Operat 

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20245200015341 

Fecha: 06-03-2024 

Señor (a) 

MILGUEL MARIANO CHAMORRO CHAMORRO 
CI 3 9-54 lsaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 598 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el catrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operati/a,  ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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Cordialmente, 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

JOHAN FER 
Director Oper 

NDO NIÑO CA DERON 
o 

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 

Página 2 de 2 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 

Email: pqr@aaaespinal.corn.co  
Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 



V
A

L O
R

 T
O

TA
L 

P
R

E
S

U
P

U
ES

T
A

D
O

 E
N

 L
E

T
R

A
S

:  
C

E
R

O
  P

E
S

O
S

 M
/C

TE
  

V
A

L
O

R
 T
O

TA
L 

E
JE

C
U
T

A
D

O
 E

N
 LE

TR
A

S
:  

O
C

H
E

N
T

A
 Y

 C
U

A
T

R
O

  M
IL

 S
E

TE
C

IE
N

T
O

S
 C

U
A

T
R

O
  P

E
S

O
S

 M
/C

T
E

 

O 
C:1 

z 
a. 

ce 

o 

U:1 -61 
a -al 

• • 

üi 

U) 
a 

o o 
O 
r-- 

41- 
49. 

I-- r- o lo, 

0:10 
ri ]I7 

Lo O 
o 
F-
U 

1 Q 
o 

V
A

L
O

R
  F

A
C

T
U

R
A

D
O

  
 

T
.  
V

/
R

 U
N

IT
. 	

V
/R

 T
O

T
A

L
  

u 
O 
O 
rl 

O .0 
a o 

O •-1 

-J 

u 

.(1)- •V)- o o 
O 
OSO, 
rs- 
O 1...0 ir> 

a 

V
A

L
O

R
  P

R
E

S
U

P
U

E
S

 
C

A
N

T
.  

1
 V

/ R
 U
N

IT
 

a z a 
Ca z 
a o 

a> 

A
C

T
IV

ID
A

D
 

A
C

U
E

D
U

CT
O

 

a 

o 

E-,  

›.0 
a 

1-1 
N 

o 
-H 

a 

2
9
 d
e

  f
e

b
re

ro
  d

e
  2

0
2

4
 

ju
e

v
e

s
,  
2

9
 d
e

  f
e

b
re

ro
  d

e
  2

0
2
4
 

F
E

C
H

A
 IN

IC
IA

 

o 
u u 

E 

o 

z 

ct 
z 

tu 

0 
o 

o« 4/- -i o 
" w 

° o 
Z 

o) o 
Z ° 

E/ 
z 

ct 

o u 

u 

1:2 

a. 
E 

40.14.»16511.9111111, 

00 
> 

5 
CA 
r0 

o 
W - 

u 
ó 

ca rej 
CS1 

O 
w 

Z 
o cJ 	1—  

cr ce O 	I.- z  
< u  

Ln Z 
II en  
5 u" 

■

• ■ • ■ 
C

O
TI

ZA
C

IO
N

 D
E

 O
B

R
A

 A
C

U
E

D
U

C
TO

 

C
T

A
 D

E
 E

N
TR

E
G

A
 Y

 R
E
C

IB
O

 D
E

 O
B

R
A

 

  

  

    

(A
R

D
E

N
  D

E
 T
R

A
BA

JO
  :
  



Fi
rm

a
  d

e
  U

su
a
r i

o
  

de
  R

e
de

s  
A

cu
e

d
u

ct
  

tr, 

P
ro

fe
si

o
n

a
l
 

P
ro

ce
so

  O
p

er
a
ti

vo
  

P
re

se
n t

am
o

s  
e

l 
p

re
su

p u
es

to
  d

e  
co

n
s t

ru
cc

ió
n

  d
e  

la
  a

co
m

et
id

a  
d

e  
A

cu
e d

u
ct

o
.  L

a  
co

n
s t

ru
cc

ió
n

  s
e

  r
ea

liz
ar

á 
cu

m
p

li
e

n
d

o
  c

o
n

  l
a
  

n
o

rm
at

iv
id

ad
 e

x i
g

id
a  

p
o
r  

e
l
 C
o d

ig
o

  C
ol

o
m

bi
an

o
  d

e  
F

o
n t

a
n

e
ri

a  
N

T
C

 -
  1

5
00

.  

1
. 

E l
 u

su
ar

io
  d

e
be

  tr
am

ita
r  

el
 p

e
rm

is
o  

de
  in

te
rv

en
ci

ó
n
  d

e 
 la

  v
ía

  a
n

te
  la

  a
lc

a
ld

ía
  m

u
n

ic
ip

a
l y

  p
re

se
n
ta

rl
o

  a
n

te
s  

de
  a

p
ro

b
a
r  

su
  c

o
ns

tr
u

cc
ió

n.
  

2
. 

La
s  

ca
n

tid
a

de
s  

de
  o

br
as

  y
  p

re
ci

os
  p

re
su

p
ue

st
a

do
s,

  p
ue

de
n  

va
ri

a
r  

de
  a

cu
er

d
o

  a
  la

s  
ca

n
ti

d
a

de
s  

o
bt

en
id

as
  (

m
a
y

or
es

  o
  m

e
n

o
re

s)
  e

n  
o

b
ra

  y
  a

  lo
s  

p
re

ci
os

  d
e  

lo
s  

m
a

te
ri

a
le

s  
en

  e
l  

m
er

ca
do

,  L
a  

liq
ui

da
c i

ón
  f

in
a

l e
s  

el
 r

es
u

lta
n

te
  d

e  
lo

  e
je

cu
ta

do
  e

n  
la

  o
b
ra

  y
  l

iq
ui

d
a

do
  s

eg
ún

  lo
s  

m
a

te
ri
a

le
s  

de
sc

ri
to

s  
p

o
r  

el
 f
o
n

ta
n
e
ro

  a
si

g
n
a

do
  a

la
  m

is
m

a.
  

3
. 

Te
rm

in
a

da
  la

  la
b

o
r,

  s
in

m
se

  c
om

p
ar

ec
er

  a
  n

ue
s
tr

a
  o
fi

ci
n

a
  d

e  
P

Q
R

S  
o  

en
  e

l A
re

a  
O

p
er

a
ti

v a
  u

bi
ca

da
  e

n  
la

  C
ar

re
ra

  6
 N

° 
7-

8
0

 de
  E

l E
sp

in
a
l,  

de
n
tr

o
  d

e  
lo

s  
c i

n
co

  (
5
)  d

io
s  

h
á
b
ile

s  
si

g
ui

en
te

s  
co

n
ta

do
s  

a  
p

a
rt

ir
  d

e  
la

  e
xp

e
di

c i
ón

  d
e  

es
te

  c
o
m

u
n

ic
a

do
.  E
l h

o
ra

r i
o

  d
e  

a
te

n
c i

ó
n

  a
l c

lie
n

te
  e

s  
de

  7
: 0

0
a

m
  a

  1
2:

0
0

m
  y

  d
e  

2:
00

pm
  a

  5
: 0

0p
m

  c
on

  e
l f

in
  d

e 
 n

o
ti
fi

ca
rl
o

  
p

er
so

na
lm

en
te

  d
el

 A
c t

a
  d

e  
en

tr
e
g

a  
Fi

n
al
 de

  la
  O

b
ra

,  
de

  n
o  

p
re

se
n
ta

rs
e  

a
la

  n
o

tif
ic

ac
ió

n
  p

er
so

na
l,  

la
  m

is
m

a  
se

  s
u

bs
id

ia
ra

  p
o
r  

A
v i

so
,  r

e
m

it
id

o  
co

p
ia

  in
te

g
ra

  d
e

l a
c t

o
  a

d
m

in
is

tr
a

tiv
o

.  
4

. 

En
  n

in
g

ún
  c

as
o  

se
  p

er
m

ite
  d

er
iv

a
r  

ac
om

e
ti
d

a
  d

es
de

  la
  r
e

d
 M

a
tr

iz
  o

  d
e  

la
  r

e
d 

lo
ca

l  s
in

  a
u

to
ri

za
c i

ó
n

  p
re

vi
a
  d

e  
la

  E
n
t i

d
a

d 
P

re
st

a
d
o
ra

  d
e  

lo
s  

Se
rv

ic
io

s  
P

ú
bl

ic
os

.  E
l c

os
to

  d
e 

 
re

p a
ra

ci
ó

n
  o

  r
ep

os
ic

ió
n  

de
  la

s  
ac

om
e
ti

da
s  

y  
m

e
d

id
o
re

s  
es

ta
r á

 a
  c

ar
g

o  
de

  lo
s  

su
sc

r i
p

to
re

s  
o  

u
su

ar
io

s,
  u

na
  v

ez
  e

xp
ir
a

d
o

  e
l p

er
ío

do
  d

e  
g

a r
a

n
tí

a
  (

A
r t

.2
0

 D
ec

re
to

  3
0

2
 d

e l
 2

00
0)

.  

5
. 

El
 m

a
n

te
ni

m
ie

n
to

  d
e  

la
s  

re
de

s  
in

te
rn

a
s  

de
  A

cu
e

du
ct

o
  y

  A
lc

an
ta

ri
lla

d
o

  n
o

  e
s  

re
sp

o
ns

ab
ili

d
a
d
 d

e  
la

  E
n

tid
a

d 
P

re
s t

a
d

o
ra

  d
e  

lo
s  

S
er

vi
c i

os
  P

úb
lic

os
,  p

er
o

  e
s
ta

  p
o

d
rá

 r
e

v i
sa

r  
ta

le
s  

in
st

a
la

c i
on

es
  y

  e
xi

g
ir
  la

s  
a

de
cu

ac
io

ne
s  

y  
re

p
a
ra

ci
on

es
  q

ue
  e

st
im

e
  n

ec
es

a
r i

as
  p

a
ra

  la
  c

or
re

c
ta

  u
ti

liz
ac

ió
n  

de
l s

er
vi

ci
o

  (
A

rt
.2

1  
D

ec
re

to
  3

0
2

 d
el

 2
00

0)
.  

6
. 

La
  E

n
ti

d
a

d 
P

re
s t

a
d

o
ra

  d
e  

S
er

v
ic

io
s  

P
úb

lic
os

  e
st

á 
e

n  
la

  o
b
lig

ac
ió

n
  d

e  
ha

ce
r  

el
 m

a
n

te
ni

m
ie

n
to

  y
  r

ep
ar

ac
ió

n  
de

  la
s  

R
e

de
s  

P
ú
b

lic
as

  d
e  

A
cu

ed
u

ct
o
  y

  A
lc

an
ta

ri
lla

d
o

  (
A

rt
. 2

2 
D

ec
re

to
  

30
2

 d
el

 2
0
0
0
).

  

7
. 

(A
rt

. 2
6 

D
ec

re
to

  3
0
2
 d

el
 2

00
0.

  S
U

S
P

E
N

S
IO

N
  P

O
R

  IN
C

U
M

P
L

IM
E

N
T

O
 D

E
L 

C
O

N
TR

A
T O

 D
E

  C
O

N
D

IC
IO

N
E

S
  U

N
IF

O
R

M
E

S
).

  E
l i

n
cu

m
p
lim

ie
n
to

  d
el

 c
on

tr
a
to

  p
o

r  
p

a
rt

e
  d

e
l s

u s
cr

ip
to

r  
o  

us
ua

ri
o

  d
a  

lu
g

ar
  a

  la
  s

us
p

en
si

ón
  u

n
ila

te
ra

l d
e l

 s
er

vi
ci

o
  p

o
r  

p
a

rt
e

  d
e  

la
  E

n
ti

d
a

d 
 P

re
st

a
d
o
ra

  d
e  

lo
s  

Se
rv

ic
io

s  
P

úb
lic

os
,  e

n 
 lo

s  
si

g
ui

en
te

s  
ev

en
to

s:
  

7.
1

 R
ea

liz
a
r  

co
ne

xi
on

es
  f
ra

u
du

le
n

ta
s  

o  
si

n  
au

to
ri

za
ci

ó
n

  d
e  

la
  e

n
ti
d

a
d
 p

re
st

a
d

o
ra

  d
e  

lo
s  

se
rv

ic
io

s  
p

úb
lic

os
.  

7.
2

 R
ea

liz
a
r  

m
o

di
fic

ac
io

ne
s  

en
  l

as
  a

co
m

e
ti

da
s  

o  
co

ne
x

io
ne

s,
  s

in
  a

u
to

ri
za

ci
ón

  p
re

vi
a
  d

e  
la

  E
n
ti

d
a

d 
P

re
st

a
d

o
ra

  d
e  

lo
s  

S
er

v i
ci

os
  P

ú
b

lic
o s

.  
7
.3

 A
um

en
ta

r,
  s

in
  a

u
to

riz
ac

ió
n

  d
e

  la
  E

n
ti
d

a
d 

P
re

st
a

d
o

ra
  d

e  
S

er
vi

c i
o

s  
P

úb
lic

os
,  l

os
  d

iá
m

e
tr

o
s  

de
  la

s  
ac

om
e
ti

da
s,

  l
a

  c
ap

ac
id

a
d 

in
st

a
la

da
  y

  e
l n

ú
m

e
ro

  d
e  

de
ri

va
ci

on
es

.  

8
. 

La
  a

co
m

e
ti

da
  s

er
á 

co
ns

tr
u

id
a

  p
o

r  
la

  e
m

p
re

sa
,  s

ig
ui

en
do

  la
s  

re
co

m
e

n
da

ci
on

es
  t

éc
ni

ca
s  

da
da

s  
p

or
  e

l f
a

br
ic

an
te

,  a
de

m
ás

  d
e  

ap
lic

a
r  

lo
s  

re
q

u
er

im
ie

n
to

s  
de

  la
s  

n
o
rm

a
t iv

id
ad

es
  

N
TC

-1
50

0 
y  

RA
S

20
00

,  s
i e

st
a

  e
s  

au
to

ri
za

d
a

  p
o

r  
el

 u
su

ar
io

  o
  c

on
st

ru
id

a
  p

o
r  

el
 m

is
m

o
,  d

e
be

  s
er

  b
a
jo

  la
  s

up
er

vi
si

ó
n

  d
el

 C
oo

r d
in

a
do

r  
de

  R
e

de
s  

de
  la

  E
m

p
re

sa
.  S

in
  e

m
b
a
rg

o
,  l

a
  

co
ne

xi
ón

  o
  e

m
p

al
m

e
  a

  la
  r

e
d 

co
n  

e
l f

in
  d

e  
g

ar
an

tiz
a

r  
la

  h
er

m
e
tic

id
a

d 
y  

lo
  c

or
re

c
ta

  in
s
ta

la
ci

ón
  d

e 
 lo

s  
ac

ce
so

ri
os

  e
n  

la
  r
e

d 
 p

ri
n

ci
p

a
l s

er
á

 t
ra

b
a
jo

  e
xc

lu
si

vo
  d

e  
la

  e
m

p
re

sa
  y

  g
e

n
e

ra
  u

n  
co

st
o/

co
b
ro

  a
l u

su
ar

io
.  

9
. 

El
 h

u
r t

o
  d

e  
ag

ua
  e

s  
un

  d
el

it
o
  y

  e
st

á 
co

n
te

m
pl

a
d

o
  e

n  
e

l A
rt

íc
u l

o
  2

5
6

 d
el

 C
ó

d
ig

o  
P

en
a

l C
ol

o
m

b
ia

n
o
.  

(L
ey

  5
9
9
 d

el
 2

00
0  

-  A
rt

íc
u

lo
  2

5
6.

  D
ef

ra
u

d
ac

ió
n

  d
e  

f l
ui

do
s)

.  
<

P
en

as
  

au
m

en
ta

da
s  

p
o

r  
el

 a
rt

íc
u l

o
  1

4  
de

  la
  L

ey
  8

90
  d

e  
2
0
0
4
,  a

  p
a

rt
ir
  d

e
l 
lo

.  
de

  e
ne

ro
  d

e  
20

05
.  E

l q
ue

  m
e

d
ia

n
te

  c
ua

lq
u i

e
r  

m
ec

an
is

m
o
  c

la
n

de
s t

in
o

  o
  a

lte
ra

n
do

  lo
s  

si
st

e
m

a
s  

de
  c

on
tr

o
l  o

  
ap

ar
a

to
s  

co
n

ta
do

re
s,

  s
e  

ap
ro

p
ie

  d
e  

e
ne

rg
ía

  e
lé

c t
ri

ca
,  a

g
u
a
,  g

as
  n

a
tu

ra
l,  

o
  s

eñ
a
l 

de
  te

le
co

m
un

ic
ac

io
ne

s,
  e

n  
p

er
ju

ic
io

  a
je

n
o
,  i

n
cu

rr
ir

á 
en

  p
ri

si
ón

  d
e  

di
ec

is
éi

s  
( 1

6
)  a

  s
e

te
n
ta

  y
  d

os
  

(7
2)

  m
es

es
  y

en
  m

u
lta

  d
e  

u
n

o
  p

un
to

  t
re

in
ta

  y
  t

re
s  

(1
.3

3
)  a

  c
ie

n
to

  c
in

cu
en

ta
  (

1
5

0
)  s

a
la

ri
os

  m
ín

im
o
s  

le
g

a l
es

  m
en

su
a

le
s  

v
ig

en
te

s"
.  



%LIS 	
rhe- 	3 1P 1A-1 	I 

✓V`ZN` "Qj  

II 

 

1 1 

 

1 1 1 

 

1 1 

  

1 

     

1 

               

Al contestar por favor c te estos datos 
Radicado. No. 20245200015371 

Fecha: 06-03-2024 

Señor (a) 

GALEANO JUSTO 
CI 3 9-60 lsaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 597 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcaritarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los. estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 

Página 1 de 2 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 

Email: pqr@aaaespinal.com.co  
Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 



d E,  E,p,rtal E S.P. 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar e.1 valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Cordialmente, 

JOHAN FERNAN IL NIÑO CA D RON 
Director Operativo 

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20245200015311 

Fecha: 06-03-2024 

Señor (a) 

MARIA DEL CARMEN CARDENAS GOMEZ Y OTRO 
CI 3 9-32 Isaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 601 

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, 'Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la:ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y, el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Cordialmente, 

JOHAN FERN DO NIÑO CAL RON 
Director Opera 

Proyectó: Jair Meneses Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor c te estos datos.  
Radicado. No. 20245200015481 

Fecha: 06-03-2024 

Señor (a) 

GARZON MARIA ESTRELLA 
CI 3 8-15 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 548 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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LDERON JOHAN FERN 
Director Oper 

Cordialmente, 

de E Esp s., ES P. 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor c te estos datos.  
Radicado. No. 20245200015411 

Fecha: 06-03-2024 

Señor (a) 

GUALTEROS BARBARA 
CI 3 8-75 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 618 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa dé Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:90 A.M a 12:00 M y dé 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Co'nstrucción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personál, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar períodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Cordialmente, 

JOHAN FER 	NINO 	DERON 
Director Oper 	o 

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor c te estos datos.  
Radicado. No. 20245200015801 

Fecha: 06-03-2024 

Señor (a) 

FRANK MANUEL CAMPOS DURAN CC:1070590153 
CI 3 7-111 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 546 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, cor,i el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 d'el 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y. 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con ,la factura de acueducto." 
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JOHAN FERN O 
Director Operati 

ON 

t é  kr + 
Je El E,ry "Al E S P 

Por lo anterior se tomarán las, siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Cordialmente, 

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al cóntestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20245200015671 

Fecha: 06-03-2024 

Señor (a) 

PARRA VASQUEZ RODOLFO 
CI 3 7-35 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 495 

Asunto:•NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de. Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desep. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Cordialmente, 

JOHAN FERNAN 
Director Operativ 

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor.c te estos datos 
Radicado. No. 20245200015681 

Fecha: 06-03-2024 

Señor (a) 
EDITH ESPERANZA PARRA VASQUEZ 
CI 3 7-09 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 10296 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de éste servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposiqión será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públibos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Cordialmente, 

JOHAN FERNANDO I O C 
Director Operativo 

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor c te estos datos 
Radicado. No. 20245200015691 

Fecha: 06-03-2024 

Señor (a) 

JOSE DAVID GUTIERREZ HERNANDEZ 
CI 3 7-26 Apto 1 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 643 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida 1Ie Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación.sé subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entre• a recibo de obra 1 folio RV 

Cordialmente, 

JOHAN FERN IDO N O CALIDERON 
Director Operati 

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor c te estos datos. 
Radicado. No. 20245200015701 

Fecha: 06-03-2024 

Señor (a) 

JOSE DAVID GUTIERREZ HERNANDEZ 
CI 3 7-26 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 19918 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificadión personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del ado administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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Cordialment 

JOHAN FE 
Director Op 

Proyectó: Jair Mene 

L ERON 

— Profesional U ersitario Grado 01. 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20245200015711 

Fecha: 06-03-2024 

Señor (a) 

HOGAR COMUNITARIO O SUSTITUTO 
CI 3 7-62 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 15238 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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Cordialmente, 

JOHAN FER 
Director Oper 

Proyectó: Jair Menese 

N NO C 	ON 

Profesional Un 	ario Grado 01. 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV). 
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Al contestar por favor c te estos datos 
Radicado. No. 20245200015791 

Fecha: 06-03-2024 

Señor (a) 

COLEGIO LOS ANGELES 
CI 3 7-44 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 642 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a' partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así: lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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NI ON 

Cordialmente, 

1 

JOHAN FER 
Director Oper 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán: ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor c te estos datos.  
Radicado. No. 20245200015771 

Fecha: 06-03-2024 

Señor (a) 

VELASQUEZ MARIA EUGENIA 
CI 3 7-88 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 640 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fechó de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación persojlal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 

Página 1 de 2 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 

Email: pqr@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 
•-• 	• 	I 



D RON JOHAN FERN 
Director Opera 

Cordialmente, 

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 

de E. Es[. nal E S P. 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  
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